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Tamaulipas se ha caracterizado por ser una entidad federativa 
con altos niveles de violencia1 contra la población en general. 
La prensa había sido silenciada para evitar la narración de 
esas historias.

Durante el primer semestre de 2022, ARTICLE 19 documentó 
21 agresiones contra la prensa, entre estas el asesinato del 
periodista Antonio de la Cruz y su hija Cinthya, el 29 de junio. 
La organización además documentó principalmente casos de  
intimidación y hostigamiento, así como amenazas, ataques 
físicos e inclusive un allanamiento. 

Del total de ataques, 13 agresiones ocurrieron durante el 
contexto electoral, siendo partidos políticos y personas de la 
función pública las principales perpetradoras.2 A pesar de estos 
riesgos, durante los procesos de precampaña y de campaña, 
se vió una prensa participativa, dinámica y crítica. Por ello, en 
este fanzine queremos reconocer su labor y sumarnos a las 
exigencias de justicia y de generación de entornos seguros 
para ejercer la libertad de expresión y el derecho a defender 
derechos humanos. 

Para esta Red, es importante hacerles saber - tanto a las 
personas defensoras de derechos humanos como a la prensa 
-  que cuentan con ella e insistimos que frente a este contexto 
de violencia, las redes entre nosotras/os/es, son vitales.

EDITORIAL

Arturo Zárate Ruiz y Artemisa López León. Estudio sobre la violencia en Tamaulipas: 
Diagnóstico y acciones de respuesta. Disponible en: https://repositorio.colmex.mx/concern/book_
chapters/9p290b11q?locale=esARTICLE19. 
Primer semestre de 2022: La impunidad y negación ante la violencia extrema contra la 
prensa persiste. Disponible en: https://articulo19.org/primer-semestre-2022/
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TAMAULIPAS, UN ESTADO 
SILENCIADO POR LA AUTOCENSURA. 

En esta entrevista, Jesús nos cuenta cómo es ejercer la libertad de 
expresión en Tamaulipas, una entidad considerada de alto riesgo para el 
periodismo, según la CIDH1, así como la importancia de encontrar formas 
para informar a la sociedad, cuidando la integridad, en este contexto.

¿Consideras a Tamaulipas una zona del silencio?
JH:  No es que sea una zona silenciada en la que los medios de comunicación 
no ejerzan su libertad. 

¿Mesurada por el temor a la violencia? 
JH: Sí. Silenciada, no. Porque siguen muchos medios funcionando, 
radiodifusoras, revistas, páginas de Facebook. 

¿Pero cuántas ejecuciones no se dan aquí? Aparecen cuerpos, hay 
enfrentamientos y la prensa por no tener un problema no lo publica. 
JH: No es que se te obligue a guardar silencio, sino que tienes esa 
autocensura para evitar ser víctima. Como periodistas nos autocensuramos 
por temor a que nos pase lo que Antonio de la Cruz, por temor a perder 
la vida.

El duodécimo periodista asesinado en México durante 2022, Antonio 
de la Cruz, fue atacado en junio, afuera de su casa en Ciudad Victoria. 
Lo acompañaba su hija, Cynthia de la Cruz quien también murió  a causa  
del ataque. Jesús Humberto ha sufrido directamente la violencia que se 
vive en el estado. En 2018 fue desaparecido, amenazado y golpeado. En el 
documental Mensaje Interrumpido, relata los diferentes actos de violencia 
que ha vivido y cómo no han sido suficientes para recibir una protección 
efectiva por parte del Mecanismo de Protección y del Estado.

OPINIÓN

El fotoperiodista para El Mañana de Reynosa y locutor del programa La 

Comezón de la Raza, es beneficiario del Mecanismo Federal de Protección 

para Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas, por las 

agresiones que ha sufrido tanto por autoridades como por presuntos 

integrantes de la delincuencia organizada desde el 2016.

JESÚS HUMBERTO GONZÁLEZ DELEIJA:



“Fuí interceptado por hombres armados en al menos 3 camionetas, una 
me cerró el paso sobre la carretera Reynosa - Río Bravo y otra por la parte 
de atrás en Av. Madero. A unos metros estaba una patrulla de la policía 
estatal. Estuve desaparecido por 9 horas, sufrí violencia verbal, psicológica 
y física. Salí con una fractura de 8 centímetros craneoencefálica. Fue una 
situación muy difícil.”

Pero las agresiones en su contra, no se han detenido. En 2021, 
Humberto reportó que su oficina y domicilio fueron allanados por sujetos 
desconocidos. Meses antes le habían robado su equipo de trabajo. 

En mayo de 2022, durante la temporada electoral para la gubernatura 
del estado, recibió una llamada intimidatoria, trás un diálogo en el 
programa de radio La Comezón de la Raza. Durante dicho programa 
abordaron la falta de propuestas por parte de los candidatos  para 
mejorar la seguridad y eliminar la corrupción en corporaciones policiales.

Un colaborador de la campaña de Américo Villarreal, ahora gobernador 
electo, le marcó por teléfono. Según el testimonio del periodista, el 
colaborador le dijo: 

“Es mejor que no publiquen este tipo de mensajes, Américo 
probablemente va a ganar, no me gustaría que estuvieras en el grupo de 
los apestados de Américo.”

La  Red #RompeElMiedo ha documentado en  anteriores procesos 
electorales2, como estos son coberturas de riesgo para la prensa en 
México3. Las agresiones en este contexto representan un preocupante 
patrón de intolerancia frente al debate, reflejado en intimidaciones  y 
ataques contra la prensa crítica. 

Durante las elecciones, la labor de la prensa es imprescindible para 
que la ciudadanía pueda ejercer su derecho al voto libre e informado, 
conociendo el actuar de quienes buscan ser parte del servicio público. Por 
ello, en aras de fortalecer las democracias, la labor de Jesús Humberto 
y de la prensa en general, debe reconocerse, protegerse y garantizarse.

Con tu experiencia, ¿Qué medidas de seguridad le recomendarías aplicar 
a otros periodistas  en tu estado?
JH: Les recomendaría que tengan cuidado en cómo cubren cierta 
información sensible. Por ejemplo, en casos de delincuencia organizada, 
se puede evitar señalar directamente e informar de manera general como, 
ya quedó el cuerpo y ya está la autoridad. Yo creo que lo más importante 
es poner primero tu integridad antes que tu trabajo o informar.

OPINIÓN



HERRAMIENTAS RRM

Zonas Silenciadas: Regiones de alta peligrosidad para ejercer la liberta de expresión. 2017. 
Disponible en: www.oas.org/es/cidh/expresion/docs/publicaciones/zonas_silenciadas_esp.pdf
2018 y 2021.
RRM. Informe Elecciones 2018. Disponible en: https://informaterompeelmiedo.mx/wp-content/uploads/2021/09/
Elecciones-2021-Un-voto-a-la-censura-Informe-RRM.pdf
RRM.Informe Elecciones 2021: Un Voto a la Censura. Disponible en: https://informaterompeelmiedo.mx/wp-content/
uploads/2021/09/Elecciones-2021-Un-voto-a-la-censura-informe-RRM.pdf
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Tienes derecho a 
documentar, grabar o 
fotografiar la actuación 
de las autoridades.

Por el contrario, si las 
autoridades te graban 
o fotografían se trata 
de una agresión, 
repórtala. 

Recuerda: las 
autoridades están 
sujetas a mayor 
escrutinio público.

Mantente agachado/a y 
aléjate del lugar de donde 
se emite el gas, evitando 
que el viento te dé en 
la cara.

Cubre tu rostro.

No frotes ni mojes tu 
rostro o tu piel.  

Moja un pañuelo con 
vinagre, peptobismol, leche 
y colócalo sobre las zonas 
del cuerpo afectadas, para 
aliviar la irritación. 

Una vez que estés fuera 
de la zona del conflicto, 
retírate la ropa que haya 
estado en contacto con 
el gas, de otro modo, la 
irritación no cederá. 
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¿QUÉ HACER EN CASO DE MALAS 
PRÁCTICAS POLICIALES?

Modera tu lenguaje 
verbal y corporal para 
evitar posibles actos de 
violencia o represión.

En caso de encapsu-
lamiento, guarda la 
calma y comunícate 
con tu contacto de 
emergencia. Identifíca-
te, valora la situación 
e intenta establecer 
un diálogo.

En caso de golpes y 
agresiones, aléjate del 
lugar, protegiendo  tu 
cabeza y pecho.

No confrontes a las y 
los policías; en cambio, 
documenta los hechos.

EN CASO
DE GAS 
LACRIMÓGENO:

informaterompeelmiedo.mxMás información:
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Tienes derecho a informar 
sobre todo lo relacionado a la 
jornada electoral.

Es recomendable llevar una 
credencial o gafete que te 
acredite como integrante de 
un medio, sin embargo NO 
es obligatorio.

No interfieras en el desarrollo de la 
Jornada electoral.

No pongas en peligro la libertad y el 
secreto del voto.

No está permitido permanecer dentro de 
la casilla de manera permanente.

Evita que la o el presidente de la mesa 
directiva te prohiba la entrada. 
No entres en estado de ebriedad, 
intoxicado, con el rostro cubierto, 
armado, ni alteres el orden.

No promuevas el voto a favor o en 
contra de ningún partido o candidato/a 
en las casillas o filas de votantes.

No indagues sobre las preferencias 
electorales de las y los votantes.

No presiones a las y los votantes de 
forma directa ni indirecta.

Abstente de difundir resultados de 
encuestas o de tendencias electorales 
tres días previos a la jornada electoral y 
hasta que cierren todas las casillas.

ADENTRO DE 
LAS CASILLAS:

RECUERDA QUE
EL VOTO ES LIBRE
Y SECRETO:

DERECHOS Y LÍMITES EN LA COBRETURA 
DE LA JORNADA ELECTORAL

@RompeMiedo



Tamaulipas a la elección a 
Gubernatura, por primera 
vez en la entidad se hace 
uso de la urna electrónica 
en la zona conurbada. 

Urna Electrónica



Participación ciudadana a 
la elección de gobernador
transcurrió con normali-
dad; pero hubo ausencia 
en las primeras horas.

Participación 
democrática y 
secreta

Fotografías por: Agustin Peña Cruz, Gabriela Villalobos, Jesús Humberto Gónzalez



Este fanzine se terminó en el año 2022 

con la colaboración de la RRM y la lucha 

de periodistas de México.


